
SEÑOR 

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ REPARTO 

E.S.D. 

DEMANDANTE   LUZ STELLA BERMÚDEZ OVALLE; identificada con la C.C. 

No 51.659.232 de Bogotá VS LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA C.C. No 

35.518 Bogotá 

DEMANDADOS   en contra de DOLLY ESPERANZA OVALLE CARRANZA, 
identificada con la C.C.No 51.614.344 Bogotá; DELFINA OVALLE 
CARRANZA C.C.No 41.369.628 , MARLEN OVALLE CARRANZA  LUZ NÉLIDA 
OVALLE CARRANZA C.C.No 41.772.526, LUIS ANTONIO OVALLE 
CARRANZA  DEMETRIO ARTURO OVALLE CARRANZA  C.C.No 19.487.231, 
CLARA ALICIA OVALLE CARRANZA,  MAURICIO ALBERTO  OVALLE 
HERNÁNDEZ, y de los nietos: LUIS EDUARDO SEGURA OVALLE, ANA 
MILENA SEGURA OVALLE; todos en calidad de herederos del causante  del  
LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA QEPD , representados legalmente por el 
Doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la C.C.No 
19.395.114 y Tarjeta profesional No 39.116 del C.S.J.  con correo electrónico 
notificaciones@gha.com.co o por quien haga sus veces 

 

JORGE ANDRÉS RINCON RODRÍGUEZ en mi calidad de apoderado judicial de 
la señora LUZ STELLA BERMÚDEZ OVALLE; identificada con la C.C. No 
51.659.232 de Bogotá en su calidad de EX empleada de LUIS ANTONIO 
OVALLE ORTEGA Q.EPD, quien se identifica con la C.C. No 35.518 Bogotá en 
forma respetuosa y actuando de conformidad con el poder conferido presento 
DEMANDA laboral ordinaria  en contra de DOLLY ESPERANZA OVALLE 
CARRANZA, identificada con la C.C.No 51.614.344 Bogotá; DELFINA 
OVALLE CARRANZA C.C.No 41.369.628 , MARLEN OVALLE CARRANZA  LUZ 
NÉLIDA OVALLE CARRANZA C.C.No 41.772.526 ,  LUIS ANTONIO OVALLE 
CARRANZA  DEMETRIO ARTURO OVALLE CARRANZA  C.C.No 19.487.231, 
CLARA ALICIA OVALLE CARRANZA,  MAURICIO ALBERTO  OVALLE 
HERNÁNDEZ, y de los nietos: LUIS EDUARDO SEGURA OVALLE, ANA 
MILENA SEGURA OVALLE; todos en calidad de herederos del causante  del  
LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA QEPD , representados legalmente por el 
Doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la C.C.No 
19.395.114 y Tarjeta profesional No 39.116 del C.S.J.  con correo electrónico 
notificaciones@gha.com.co o por quien haga sus veces con base en los 
siguientes: 

HECHOS 

1. Mi poderdante inicio contrato de trabajo con vinculación laboral con el Señor 

LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA, quien figuraba como comerciante y 

posteriormente propietario del Hotel el Castillo en Mariquita Departamento del 

Tolima. 
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2. Con fecha 1 de enero del año 1983, LUZ STELLA BERMÚDEZ OVALLE fue 

vinculada al sistema de seguridad social, por parte de LUIS ANTONIO OVALLE 

ORTEGA; tal como consta en la copia del contrato laboral y conforme al anexo 

de vinculación al sistema de pensiones; con radicación 21 de enero del año 1983 

ante el antiguo I.S.S. en la que se establece su vinculación laboral; como secretaria 

del comerciante LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA. 

3. La relación laboral ha permanecido en forma continua y permanente con el señor 

LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA, hasta la fecha de terminación del contrato 

laboral; por revocatorio del poder general firmado y contenido en escritura pública 

y con aviso de terminación con fecha 28 de octubre del año 2017. 

4. Con fecha 28 de septiembre del año 2018 falleció LUIS ANTONIO OVALLE 

ORTEGA Q.EP.D.  

5. Con motivo del fallecimiento de LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA mi 

poderdante presento reclamación de carácter laboral enviada con fecha 16 de 

noviembre del año 2017 tal como consta en él envió de la empresa interapidisimo 

a la calle 173 No 49 B -39 la cual fue devuelta porque no se encontró a nadie en 

el inmueble siendo el remitente del aviso de terminación del poder otorgado a mi 

poderdante en representación del demandado. 

6. Igualmente envió comunicación de reclamo de las prestaciones sociales a la 

dirección calle 86 No 49 C-39 barrio patria en Bogotá con el fin de notificar a 

DOLLY ESPERANZA OVALLE CARRANZA, en calidad de heredera la 

reclamación del pago de prestaciones sociales.  

7.  Durante la vigencia del Contrato laboral El causante LUIS ANTONIO OVALLE 

ORTEGA, mi poderdante LUZ STELLA BERMÚDEZ OVALLE; propuso 

conciliación; Según radicado 42 720 de fecha 24 del mes de agosto del año 2006 

realizada ante el Ministerio del Trabajo y Protección Social Dirección Territorial 

de Cundinamarca; de ahí en adelante es decir a partir de la fecha 25 de mayo del 

año 2006 se continuó con la relación de carácter laboral entre las partes 

demandante y demandado. 

8. Se firmo un contrato laboral en forma continua y sin interrupción del contrato de 

trabajo realizado con fecha 1 de enero del año 2002 tal como consta en el 

respectivo contrato anexado y renovado conforme a la ley año por año.    

9. Estos contratos laborales; continuaron en forma permanente y sin interrupción a 

término indefinido; con mi poderdante LUZ STELLA BERMÚDEZ OVALLE.  

10. Con fecha posterior SE REALIZO UN NUEVO CONTRATO individual de 

Trabajo a término indefinido, porque se nombró como asistente personal de los 

negocios del Señor LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA a LUZ STELLA 

BERMÚDEZ OVALLE; en el cual consta, salario devengado por $1.500.000; la 

forma de pago es mensual; cargo: asistente personal, fecha de iniciación de 

laborales 1 de enero del año 2010, contrato a término indefinido, la jornada de 

trabajo que siempre fue superior a la máxima legal es decir 48 horas semanales. 

11. En la cláusula cuarta del referido contrato de trabajo celebrado entre las partes 

acordaron que” El empleador le brinda su domicilio (es decir apartamento 801 

ubicado en la carrera 10 número 22-65 edificio Hercor, barrio Alameda (SAN 

DIEGO) Centro Bogotá teniendo en cuenta que realizo labor de enfermería.   

12. En la cláusula QUINTA de este contrato laboral celebrado entre las partes se 

acordó que la terminación de no prorrogar el contrato laboral debe ser avisado por 

escrito con 30 días de anticipación; razón de derecho que me permite manifestar 

el despido sin justa causa.   



13. Al momento del fallecimiento de LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA; con 

fecha 28 de septiembre del año 2018, no se han cancelado la letra de cambio 

entregada como medio de pago de las acreencias laborales en favor de LUZ 

STELLA BERMÚDEZ OVALLE. 

14. Tampoco se cancelaron los últimos años de trabajo, no se cancelaron; cesantías e 

intereses a las cesantías, vacaciones, prima legal de servicios porque el 

comerciante LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA se encontraba delicado de 

salud y por su avanzada edad requería cuidado personal la cual continúo 

ejerciendo LUZ STELLA BERMÚDEZ OVALLE    

15. El causante dejo 3 bienes inmuebles que hoy hacen parte de la sucesión del LUIS 

ANTONIO OVALLE ORTEGA QEPD. 

16. Los hijos y nietos del causante LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA iniciaron 

proceso de sucesión que curso bajo el radicado número 

11001311001120190013900, ante el JUEZ 11 de Familia del Circuito de Bogotá, 

quien;  impartió aprobación y adjudico a los demandados los 3 bienes inmuebles 

que estaban en cabeza del causante; pero hasta la fecha no han realizado; el 

registro de la Partición y Adjudicación en la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Bogotá zona centro y zona norte; sin que mi poderdante , conociera de la sucesión 

y por la cual no pudo ejercer ante el Juez 11 de Familia del Circuito de Bogotá, el 

pasivo sucesoral que hoy está en cabeza de los demandados; de los 3 bienes 

inmuebles que  por disposición legal; los hijos y los nietos fueron reconocidos 

como herederos ante el juez 11 de familia del circuito de Bogotá dentro del 

proceso de sucesión intestada No11001311001120190013900. 

17. Por las razones expuestas no se han cancelado las vacaciones comprendidas del 

día 1 de enero del año 2014, al día 31 de diciembre del año 2014, por valor de 

$1.500.000, vacaciones comprendidas entre el día 1 de enero del año 2015 al día 

31 de diciembre del año 2015, las vacaciones comprendidas entre el día   1 de 

enero del año 2016 al día 31 de diciembre del 2016, vacaciones comprendidas 

entre el  día 1 enero del año 2017 hasta el día 28 de octubre del año 2 del año  

2017, y hasta fecha en que se presenta esta demanda o se dé por terminado el 

contrato laboral anexada a la presente demanda por valor de $1.500.000 por año 

incrementado con el índice de precios al consumidor conforme lo establece la ley. 

18. Se encuentran sin cancelar por parte de los herederos de  LUIS ANTONIO 

OVALLE ORTEGA las CESANTÍAS  comprendidas entre del día 1 de enero del 

año 2014, al día 31 de diciembre del año 2014, por valor de $1.500.000, cesantías  

comprendidas entre el día 1 de enero del año 2015 al día 31 de diciembre del año 

2015, las cesantías  comprendidas entre el día   1 de enero del año 2016 al día 31 

de diciembre del 2016, cesantías  comprendidas entre el  día 1 enero del año 2017 

hasta el día 28 de octubre del año 28 de octubre del  del año  2017, y hasta fecha 

en que se presenta esta demanda y se dé por terminado el contrato laboral anexada 

a la presente demanda por valor de $1.500.000 por año incrementado con base en  

el índice de precios al consumidor conforme lo establece la ley. 

19. Se encuentran sin cancelar por parte del demandado los intereses de las cesantías 

comprendidas entre el día 15 de septiembre del año 2016, hasta el día 30 de 

diciembre del año 2016, por valor de $ 60.000 MCTE. Interés a la cesantía 

comprendida entre el día 1 de enero del año 2017; por valor de $75.000, el día 30 

de diciembre del año 2017, interés a la cesantía; por valor de $ 75.000 MCTE 

dejados de cancelar por LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA QEPD-, Interés a 

la cesantía comprendidos entre el día 1 de julio del año 2017, hasta el día 28 de 

octubre del año 2017, por valor de $ 60.000, deuda en forma parcial de los 



intereses a la cesantía, conforme al poder de revocatoria de DOLLY 

ESPERANZA OVALLE ORTEGA; relacionadas en la demanda el día 1 de enero 

del año 2012, al 31 de diciembre 2012, del día de enero del año   2013 al día 31 

de diciembre del año 2013,  del día 1 de enero del año 2014, al día 31 de diciembre 

del año 2014, del día 1 de enero del año 2015 al día 31 de diciembre del año 2015, 

del día 1 de enero del año 2016 al día 31 de diciembre del 2016, del día 1 del año   

2017, hasta fecha en que se presenta esta demanda ante su Despacho y hasta que 

se dé por terminado el contrato laboral anexada a la presente demanda por valor 

de $1.500.000 por año incrementado con el índice de precios al consumidor 

conforme lo establece la ley. 

20. No ha cancelado por parte de los demandados en calidad de herederos del causante 

LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA.  Los salarios comprendidos entre el día 

15 de septiembre del año 2016, hasta el día 30 de septiembre del año 2016, por 

valor de $750.000 MCTE. Salarios dejados de cancelar por LUIS ANTONIO 

OVALLE ORTEGA, QEPD, los salarios comprendidos entre el día 1 de octubre 

del año 2016, hasta el día 15 de octubre del año 2016 por valor de $750.000, 

salarios del día 16 de octubre hasta el día 30 de octubre del año 2016, por valor 

de $750.000 MCTE. Salarios dejados de cancelar por LUIS ANTONIO OVALLE 

ORTEGA QEPD, comprendidos entre el día 1 de noviembre hasta el día 15 de 

noviembre del año 2016, por valor de $ 750.000, los salarios comprendidos entre 

el día 16 de noviembre hasta el día 30 de noviembre del año 2016, por un valor 

de $750.000.  los salarios comprendidos entre el día 1 de diciembre del año 2016 

hasta el día 15 de diciembre del año 2016, por valor de $750.000.  los salarios 

comprendidos ente el día 16 de diciembre del año 2016, hasta el día 30 de 

diciembre del año 2016 por valor de $750.000 los salarios comprendidos entre el 

día 1 de enero del año 2017, hasta el día 15 de enero de 2017, por valor de 

$750.000; los salarios comprendidos entre  el día 16 de enero del año 2017 hasta 

el día el día 30 de enero del año 2017, por valor de $ 750.000 MCTE, los salarios 

comprendidos entre el día  1 de febrero del año 2017 hasta el día 15 de febrero del 

año 2017 por valor de $750.000, los salarios comprendidos entre el día 16 de 

febrero del año 2017, hasta el día  hasta el día 28 de febrero del año 2017, salarios 

comprendidos entre el día 1 de marzo del año 2018 hasta el día 15 de marzo del 

año 2017, salarios comprendidos entre el día 16 de marzo del año 2017 hasta el 

día 30 de marzo del año 2017, salarios comprendidos entre el día 1 de abril del 

año 2017 hasta el día 30 de abril del año 2017 por valor de $1.500.000, los salarios 

comprendidos entre el día 1 de mayo del año 2017 hasta el día 30 de mayo del año 

2017, los salarios comprendidos entre el día 1 de junio del año 2017 hasta el día 

30 de junio del año 2017, los salarios comprendidos entre el día 1 de julio del año 

2017 hasta el día 31 de julio del año 2017 por valor de $1.500.000, los salarios 

comprendidos entre el día 1 de agosto del año 2017 hasta el día 31 de agosto del 

año 2017 por valor de $1.500.000, los salarios comprendidos entre el día 1 de 

septiembre del año 2017 , hasta el día  30 de septiembre del año 2017,los salarios 

comprendidos entre el día 1 de octubre del año 2017 hasta el día que se dio por 

terminado el contrato de trabajo en forma injustificada por de DOLLY Esperanza 

Ovalle Carranza por lo tanto terminación del contrato laboral suscrito entre las 

partes, por valor de $1.500.000 MCTE, en forma mensual, y hasta que se haga 

efectiva la sentencia, teniendo en cuenta el despido Injustificado,  y demás 

acreencias laborales que se encuentren demostradas en el curso del proceso.  

21. Se inicio proceso  LABORAL ORDINARIO radicado con el numero 

11001310502120180040000; el cual fue notificado con fecha 7 de julio del año 



2020 a DOLLY ESPERANZA OVALLE CARRANZA y demás herederos 

indeterminados de LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA; y al no tener 

conocimiento de la sucesión que se estaba llevando a cabo en el Juzgado 11 de 

Familia de Bogotá del causante LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA, el Juez de 

conocimiento declaro la nulidad de lo actuado porque la demanda estaba dirigida 

en contra de LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA y  la cual no pudo ser 

notificada en vida de LUIS ANTONIO OVALLE; sin embargo solicito en forma 

respetuosa tener el acto de notificación de los demandados y la contestación de la 

demanda , con fecha 7 de julio del año 2020 como requerimiento ante autoridad 

competente; por lo tanto demostrar que   interrumpe CUALQUIER 

PRESCRIPCIÓN ALEGADA en contra de la presente Acción laboral Ordinaria 

sobre los derechos laborales de LUZ STELLA BERMÚDEZ OVALLE. 

 

 

22.   Para que no sean conculcados ni vulnerados los derechos laborales de mi 

representada acudo ante su Despacho para demandar las acreencias laborales en 

contra de los herederos del causante  LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA, 
DOLLY ESPERANZA OVALLE CARRANZA, identificada con la C.C.No 

51.614.344 Bogotá; DELFINA OVALLE CARRANZA C.C.No 41.369.628 , 

MARLEN OVALLE CARRANZA  LUZ NÉLIDA OVALLE CARRANZA 

C.C.No 41.772.526 ,  LUIS ANTONIO OVALLE CARRANZA  DEMETRIO 

ARTURO OVALLE CARRANZA  C.C.No 19.487.231, CLARA ALICIA 

OVALLE CARRANZA,  MAURICIO ALBERTO  OVALLE HERNÁNDEZ, y 

de los nietos: LUIS EDUARDO SEGURA OVALLE, ANA MILENA SEGURA 

OVALLE; todos en calidad de herederos del causante  del  LUIS ANTONIO 

OVALLE ORTEGA QEPD , representados legalmente por el Doctor GUSTAVO 

ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la C.C.No 19.395.114 y Tarjeta 

profesional No 39.116 del C.S.J.  con correo electrónico 

notificaciones@gha.com.co o por quien haga sus veces. 

23. Es necesario la intervención del Señor Juez Laboral y con el fin de que los 

derechos laborales de mi poderdante; no sean conculcados forma respetuosa 

solicito hacer las siguientes:  

 

DECLARACIONES y CONDENAS 

1. Que entre demandante y demandado existió una relación de carácter laboral tal 

como consta en el contrato de trabajo. 

2. Se declare que el contrato laboral se renovó en forma continua y permanente con 

fecha 1 de enero del año 2010 hasta la fecha de terminación, con fecha 28 de 

octubre del año 2017, por revocatoria del poder de LUZ STELLA BERMÚDEZ 

OVALLE.  

3. Declarar la terminación sin justa causa; el contrato laboral suscrito con fecha 1 

de enero del año 2010; el cual fue renovado en forma sucesiva, por el término, 

inicialmente pactado es decir año por año hasta el día 28 de octubre del año 

2017 fecha de terminación sin justa causa. 

4. Declarar que la relación laboral fue continua y permanente hasta el día 28 del 

mes de octubre del año 2017 fecha en la cual se envió terminación del poder y 



por lo tanto la terminación sin justa causa del contrato laboral celebrado entre 

LUIS ANTONIO OVALLE QEPD. Y LUZ STELLA BERMÚDEZ OVALLE. 

   

Como consecuencia de las anteriores declaraciones se condene a los herederos  DOLLY 

ESPERANZA OVALLE CARRANZA, identificada con la C.C.No 51.614.344 Bogotá; 

DELFINA OVALLE CARRANZA C.C.No 41.369.628 , MARLEN OVALLE 

CARRANZA  LUZ NÉLIDA OVALLE CARRANZA C.C.No 41.772.526 ,  LUIS 

ANTONIO OVALLE CARRANZA  DEMETRIO ARTURO OVALLE CARRANZA  

C.C.No 19.487.231, CLARA ALICIA OVALLE CARRANZA,  MAURICIO 

ALBERTO  OVALLE HERNÁNDEZ, y de los nietos: LUIS EDUARDO SEGURA 

OVALLE, ANA MILENA SEGURA OVALLE; todos en calidad de herederos del 

causante  del  LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA QEPD , representados legalmente 

por el Doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la C.C.No 

19.395.114 y Tarjeta profesional No 39.116 del C.S.J.  con correo electrónico 

notificaciones@gha.com.co o por quien haga sus veces demandado  

PRETENSIONES 

1. Condenar a los herederos:  DOLLY ESPERANZA OVALLE CARRANZA, 

identificada con la C.C.No 51.614.344 Bogotá; DELFINA OVALLE 

CARRANZA C.C.No 41.369.628 , MARLEN OVALLE CARRANZA  LUZ 

NÉLIDA OVALLE CARRANZA C.C.No 41.772.526 ,  LUIS ANTONIO 

OVALLE CARRANZA  DEMETRIO ARTURO OVALLE CARRANZA  

C.C.No 19.487.231, CLARA ALICIA OVALLE CARRANZA,  MAURICIO 

ALBERTO  OVALLE HERNÁNDEZ, y de los nietos: LUIS EDUARDO 

SEGURA OVALLE, ANA MILENA SEGURA OVALLE; todos en calidad de 

herederos del causante  del  LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA QEPD , 

representados legalmente por el Doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA 

ÁVILA, identificado con la C.C.No 19.395.114 y Tarjeta profesional No 39.116 

del C.S.J.  con correo electrónico notificaciones@gha.com.co o por quien haga 

sus veces por las obligaciones de carácter laboral no canceladas por el  causante 

LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA Q.EP.D.  

2. A cancelar las vacaciones comprendidas entre comprendidas del día 1 de enero 

del año 2014, al día 31 de diciembre del año 2014, por valor de $1.500.000. 

3. Condenar al pago de las  vacaciones comprendidas entre el día 1 de enero del año 

2015 al día 31 de diciembre del año 2015 por valor de $1.500.000. 

4. Condenar el pago de las vacaciones comprendidas entre el día   1 de enero del año 

2016 al día 31 de diciembre del 2016 por valor de $ 1.500.000. 

5. Condenar el pago de las  vacaciones comprendidas entre el  día 1 enero del año 

2017 hasta el día 28 de octubre del año 2 del año  2017, por valor de $1200.000.  

6. CONDENAR a los demandados a cancelar el pago de las CESANTÍAS 

comprendidas entre del día 1 de enero del año 2014, al día 31 de diciembre del 

año 2014, por valor de $1.500.000. 

7. Condenar a los demandados a cancelar las  cesantías  comprendidas entre el día 1 

de enero del año 2015 al día 31 de diciembre del año 2015, por valor de 

$1.500.000. 

8. Condenar a los demandados al pago de las cesantías  comprendidas entre el día   1 

de enero del año 2016 al día 31 de diciembre del 2016por valor de $1.500.000 



9. Condenar a los demandados a cancelar las cesantías comprendidas entre el  día 1 

enero del año 2017 hasta el día 28 de octubre del año 28 de octubre del  del año  

2017 por valor de $1.200.000. 

10. Condenar a los demandados a cancelar los intereses de las cesantías 

comprendidas entre el día 15 de septiembre del año 2016, hasta el día 30 de 

diciembre del año 2016, por valor de $ 60.000 MCTE. 

11. Condenar a los demandados a cancelar los Interés a la cesantía comprendida 

entre el día 1 de enero del año 2017; por valor de $75.000, hasta el día 28 de 

octubre del año 2017. 

12. Condenar a los demandados a cancelar la prima de servicios del día 1 de enero 

del año 2014, hasta el día 30 de junio del año 2014, por valor de 

$750.000. 

13. Condenar a los demandados a cancelar la prima de servicios 

comprendida entre el día 1 de julio del año 2014, hasta el día 31 de 

diciembre del año 2014, por valor de $750.000. 

14. Condenar a los demandados a cancelar la prima de servicios comprendidas entre 

el día 1 de enero del año 2015 al día 30 de junio del año 2015 por valor de 

$750.000. 

15. Condenar a los demandados a cancelar la prima de servicios comprendidas entre 

el día 1 de julio del año 2015 hasta el día 30  de diciembre del año 2015, por 

valor de $750.000 

16. Condenar a los demandados a cancelar la prima de servicios comprendidas entre 

el día 1 de enero del año 2016 hasta el  día 30 de junio del año  al día 31 de 

diciembre del 2016 por valor de $750.000  

17. Condenar a los demandados a cancelar la prima de servicios comprendidas entre 

el día 1 de enero del año 2017 hasta el día 30 de junio del año 2017. 

18. Condenar s los demandados a cancelar la prima de servicios comprendidas entre 

el día 1 de julio del año 2017 hasta el día 27 de octubre del año2017 por valor de 

$600.000. 

19. Condenar a los demandados a cancelar las vacaciones comprendidas 

entre el día del día 1 de enero del año 2014, al día 31 de diciembre del 

año 2014, por valor de $1.500.000. 

20. Condenar a los demandados a cancelar las vacaciones comprendidas 

entre el día 1 de enero del año 2015 hasta el  día 31 de diciembre del 

año 2015 por valor de $1.500.000. 

21. Condenar a los demandados a cancelar las vacaciones comprendidas entre el dia 

1 de enero del año 2016 hasta el dia 30 de diciembre del año 2017 por valor de 

$1.500.000 

22. Condenar a los demandados a cancelar las vacaciones comprendidas entre el día 

1 de enero del año 2017 hasta el día 28 de octubre del año 2017 por valor de 

$1.200.000. 

23. Condenar a los demandados a cancelar la Indexación sobre las sumas 

reclamadas. 

24. Las demás declaraciones y condenas que su Despacho encuentre probadas con la 

facultad otorgada por la ley con carácter de ultrapetita y extrapetita y 

consagradas en la legislación laboral. 

25. Condenar en costas y agencias en derecho a los demandados 



PRUEBAS 

 

INTERROGATORIO DE PARTE en forma respetuosa sollocito fijar fecha y hora 
para interrogatorio de parte que deberá ser absuelto por los demandados 
quienes en audiencia pública absolverán el interrogatorio presentado en forma 
verbal reservándome el derecho a establecer un cuestionario que versara sobre 
los hechos de la demanda, en caso de no presentarse a la audiencia los 
demandados para que puedan servir de medio probatorio en la decisión que 
tomara su Despacho.    
DOCUMENTALES:  
En forma respetuosa solicito decretar practicar y tener como pruebas los 
siguientes documentales  
 

DOCUMENTALES 

1.  Me permito aducir como pruebas, los contratos de trabajo celebrados 
entre mi poderdante LUZ STELLA BERMÚDEZ OVALLE y el causante 
LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA     

2. Conciliación realizada con fecha 24 de agosto del año 2006 ante el 
Inspector 18 de Trabajo de Bogotá.  

3. Afiliación del antiguo I.S.S. 
4. Relación de semanas cotizadas por el causante LUIS ANTONIO OVALLE 

ORTEGA QEPD 
5. Poder de LUZ STELLA BERMÚDEZ OVALLE otorgado por LUIS 

ANTONIO OVALLE ORTEGA QEPD. 
6. Revocatoria de poder firmado por DOLLY ESPERANZA OVALLE 

ORTEGA. 
7. Constancia de Testamento otorgado por el causante en favor de LUZ 

STELLA BERMÚDEZ OVALLE, el cual aparece revocado con serias 
dudas sobre la revocatoria del testamento otorgado en favor de LUZ 
STELLA BERMÚDEZ OVALLE, porque el causante se encontraba en 
imposibilidad física de realizar la revocatoria por estar en un geriátrico y 
en sillas de ruedas y carecer de facultades necesarias para realizar la 
escritura pública. 

 

Testimoniales  

Solicito llamar a declarar las siguientes personas para que en audiencia 
publica manifiesten todo lo que sepan y les conste con relación a la actividad 
laboral desplegada por parte de LUZ STELLA BERMÚDEZ OVALLE quien 
laboro por mas de 35 años con el causante LUIS ANTONIO OVALLE 
ORTEGA QEPD.  Con estos testimonios se pretende probar que el causante 
LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA  estuvo por más de  15  años  bajo el 
cuidado de LUZ STELLA BERMÚDEZ OVALLE, quien sirvió como enfermera  
lo trasportaba para sus citas médicas y cuidado personal en el bien inmueble 
que tuvo como residencia y en las condiciones y cuidados por parte de LUZ 
STELLA BERMÚDEZ OVALLE, y que no se tenía conocimiento de algún 
familiar del causante LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA ya que no era 



visitado por los hijos y herederos reconocidos en la residencia que hace parte 
del proceso de sucesión.     

 

GERSAIN DAZA BOLAÑOS C.C.No  3123835646 Testigo testamentario 

MARÍA MERCEDES VARGAS TORRES C.C. No 52.532685 WhatsApp 
3133535709 . Testigo testamentario 

OSCAR ESPEJO RODRIGUEZ carrera 10 numero 22-65 apartamento 501  

FERNANDO RINCON MATAMOROS C.C.No 9.529.412 de Sogamoso 
Boyacá celular WhatsApp 313 450.3363 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

En forma respetuosa solicito aplicar las siguientes normas que rigen en 
materia laboral  

ARTICULO 39. CONTRATO ESCRITO. El contrato de trabajo escrito se 
extiende en tantos ejemplares cuantos sean los interesados, destinándose 
uno para cada uno de ellos; está exento de impuestos de papel sellado y de 
timbre nacional y debe contener necesariamente, fuera de las cláusulas que 
las partes acuerden libremente, las siguientes: la identificación y domicilio de 
las partes; el lugar y la fecha de su celebración; el lugar en donde se haya 
contratado el trabajador y en donde haya de prestar el servicio; la naturaleza 
del trabajo; la cuantía de la remuneración, su forma y periodos de pago; la 
estimación de su valor, en caso de que haya suministros de habitación y 
alimentación como parte del salario; y la duración del contrato, su desahucio 
y terminación. 

 

 

 

 

CAPITULO IV. 

VACACIONES ANUALES REMUNERADAS. 

ARTICULO 186. DURACIÓN. 

1. Los trabajadores que hubieren prestados sus servicios durante un año tienen 
derecho a quince (15) días hábiles consecutivos de vacaciones remuneradas. 



2. Los profesionales y ayudantes que trabajan en establecimientos privados 
dedicados a la lucha contra la tuberculosis, y los ocupados en la aplicación de 
rayos X, tienen derecho a gozar de quince (15) días de vacaciones remuneradas 
por cada seis (6) meses de servicios prestados. 

ARTICULO 187. ÉPOCA DE VACACIONES. 

1. La época de vacaciones debe ser señalada por el empleador a más tardar 
dentro del año subsiguiente, y ellas deben ser concedidas oficiosamente o a 
petición del trabajador, sin perjudicar el servicio y la efectividad del descanso. 

2. El empleador tiene que dar a conocer con quince (15) días de anticipación, la 
fecha en que le concederá las vacaciones. 

3. Adicionado por el artículo 5, Decreto 13 de 1967. El nuevo texto es el 
siguiente: Todo empleador debe llevar un registro especial de vacaciones en 
que el anotará la fecha en que ha ingresado al establecimiento cada trabajador, 
la fecha en que toma sus vacaciones anuales y en que las termina y la 
remuneración recibida por las mismas. 

CAPITULO VI. 

PRIMA DE SERVICIOS. 

ARTICULO 306. PRINCIPIO GENERAL Toda empresa (de carácter 

permanente) está obligada a pagar a cada uno de sus trabajadores, excepto a los 

ocasionales o transitorios, como prestación especial, una prima de servicios, así: 

. 

a). Las de capital de doscientos mil pesos ($200.000) o superior, un mes de 
salario pagadero por semestres del calendario, en la siguiente forma: una 
quincena el último día de junio y otra quincena en los primeros veinte días de 
diciembre, a quienes hubieren trabajado o trabajaren todo el respectivo 
semestre, o proporcionalmente al tiempo trabajado, siempre que hubieren 
servido por lo menos la mitad del semestre respectivo (y no hubieren sido despedidos 

por justa causa) y 

NOTA: El texto subrayado fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-042 de 2003; el texto entre paréntesis fue 
declarado INEXEQUIBLE mediante Sentencia C-034 de 2003. 

b). Las de capital menor de doscientos mil pesos ($200.000), quince (15) días de 
salario, pagadero en la siguiente forma: una semana el último día de junio y otra 
semana en los primeros veinte (20) días de diciembre, pagadero por semestres 
del calendario, a quienes hubieren trabajado o trabajaren todo el respectivo 
semestre; o proporcionalmente al tiempo trabajado. Siempre que hubieren 
servido por lo menos la mitad del semestre respectivo (y no hubieren sido despedidos 

por justa causa). 



NOTA: El texto subrayado fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-042 de 2003; el texto entre paréntesis fue 
declarado INEXEQUIBLE mediante Sentencia C-034 de 2003. 

2. Esta prima de servicios sustituye la participación de utilidades y la prima de 
beneficios que estableció la legislación anterior. 

ARTICULO 307. CARÁCTER JURÍDICO. La prima anual no es salario, ni se 
computará como factor del salario en ningún caso. 

ARTICULO 65 SANCIÓN MORATORIA  

La ley establece la Indexación como mecanismo alterno; por medio del cual, un 
empleado puede mantener el poder adquisitivo por las deudas de carácter 

laboral estableciendo “ La indexación de los créditos o pagos laborales no 
cubiertos oportunamente por el empleador procede cuando no hay lugar a 
la sanción moratoria de que trata el artículo 65 del código sustantivo del 
trabajo. 

La sala laboral de la Corte suprema de justicia en múltiples sentencias ha 

establecido que la indexación laboral o corrección monetaria a los créditos 

laborales procede sólo si la ley no ha considerado otro mecanismo de 

compensación de los perjuicios ocasionados por la mora en el pago por 

parte del empleador, como puede ser el caso de los salarios caídos o 

sanción moratoria establecida en el artículo 65 del código sustantivo del 

trabajo. 

Para la corte es incompatible la indexación con la sanción moratoria, y 

como esta última no siempre es aplicable, sino cuando se comprueba la 

mala fe del empleador, entonces se podría aplicar la segunda como 

medida de compensación por la pérdida que sufre el trabajador como 

consecuencia al pago retardado de los dineros a que tiene derecho. 

Por ejemplo, en una de las primeras sentencias que fijó esta línea 

jurisprudencial (4645 del 20 de mayo de 1992), la sala laboral dijo que “Es 

oportuno reiterar que cuando no sea pertinente en una sentencia la 

condena de indemnización moratoria por el no pago oportuno de 

prestaciones sociales, por cuanto no se trata de una indemnización de 

aplicación automática, es viable aplicar entonces la indexación o 

corrección monetaria en relación con aquellas prestaciones que no tengan 

otro tipo de compensación de perjuicios por la mora o que no reciban 

reajuste en relación con el costo de vida”. 



Es evidente que si al trabajador no se le paga oportunamente los valores 

a que tiene derecho, se genera un perjuicio que debe ser resarcido de 

alguna forma, ya sea mediante una sanción moratoria, o por lo menos una 

actualización al valor real del dinero al momento del pago definitivo. 

Vale precisar que hay una diferencia conceptual importante entre la 

sanción moratoria y la indexación o corrección monetaria, por cuanto la 

primera, como su nombre lo indica, es eso, una sanción, una penalización 

al empleador que paga oportunamente, en tanto la segunda, es 

simplemente una actualización del valor nominal de la deuda, pues esta 

ha perdido valor por cuenta del incremento de la inflación. 

 

CAPITULO III. 

PRELACIÓN DE CRÉDITOS. 

ARTICULO 345. PRELACIÓN DE CRÉDITOS POR SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES. Modificado 
por el art. 36, Ley 50 de 1990. El nuevo texto es el siguiente: Los créditos 
causados o exigibles de los trabajadores por concepto de salarios, la cesantía y 
demás prestaciones sociales e indemnizaciones laborales pertenecen a la 
primera clase que establece el artículo 2495 del Código Civil y tienen privilegio 
excluyente sobre todos los demás. 

El juez civil que conozca del proceso de concurso de acreedores o de quiebra 
dispondrá el pago privilegiado y pronto de los créditos a los trabajadores 
afectados por la quiebra o insolvencia del empleador. 

Cuando la quiebra imponga el despido de trabajadores, los salarios, 
prestaciones sociales e indemnizaciones se tendrán como gastos pagaderos con 
preferencia sobre los demás créditos. 

Los créditos laborales podrán demostrar por cualquier medio de prueba 
autorizado por la ley y, cuando fuera necesario, producidos extra juicio con 
intervención del juez laboral o de inspector de trabajo competentes. 

PARÁGRAFO. En los procesos de quiebra o concordato los trabajadores podrán 
hacer valer sus derechos por sí mismos o por intermedio del Sindicato, 
Federación o Confederación a que pertenezcan, siempre de conformidad con las 
leyes vigentes. 

Texto modificado por el Decreto 2351 de 1965: 

CAPITULO VII. 



AUXILIO DE CESANTÍA. 

ARTICULO 249. REGLA GENERAL. Todo empleador está obligado a pagar a 
sus trabajadores, y a las demás personas que se indican en este Capítulo, al 
terminar el contrato de trabajo, como auxilio de cesantía, un mes de salario por 
cada año de servicios y proporcionalmente por fracción de año. 

NOTA: La Ley 50 de 1990, por la cual se introducen reformas al Código 
Sustantivo del Trabajo y se dictan otras disposiciones, estableció en el artículo 
98:        … 

"Artículo 98º.- El auxilio de cesantía estará sometido a los siguientes regímenes: 

1. El régimen tradicional del Código Sustantivo del Trabajo, contenido en el 
Capítulo VII, Título VIII, parte primera y demás disposiciones que lo modifiquen 
o adicionen, el cual continuará rigiendo los contratos de trabajo celebrados con 
anterioridad a la vigencia de esta Ley. 

2. El régimen especial que por esta Ley se crea, que se aplicará obligatoriamente 
a los contratos de trabajo celebrados a partir de su vigencia. 

                                           ARTICULO 29. -  curador ad litem para el demandado. Si 
la residencia del demandado no es conocida, el demandante, al presentar su 
demanda, jurará ante el juez que la ignora y en tal caso se le nombrará un curador 
para la litis. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, el juez procederá al 
emplazamiento del demandado, de conformidad con el artículo 317 del Código 
Judicial, y no dictará sentencia mientras no se haya cumplido el emplazamiento. 

Si el demandado se oculta, el juez, previa comprobación sumaria del hecho, le 
nombrará curador ad litem y procederá al emplazamiento como queda previsto 
en el inciso anterior. 

ARTICULO 54A. Valor probatorio de algunas copias. Se reputarán auténticas las 
reproducciones simples de los siguientes documentos: 

1. Los periódicos oficiales. 

2. Las resoluciones y certificaciones emanadas del Ministerio del Trabajo y 
Seguridad Social. 

3. Las convenciones colectivas de trabajo, laudos arbitrales, pactos colectivos, 
reglamentos de trabajo y estatutos sindicales. 

4. Las certificaciones que expida el DANE y el Banco de la República sobre 
indicadores de su competencia. 

5. Las certificaciones que emanen del registro mercantil. 



Las reproducciones simples de las constancias y certificaciones que hagan parte 
o deban anexarse a cualquiera de los documentos previstos en los numerales 
2º, 3º, 4º y 5º también se reputarán auténticas. 

Parágrafo-En todos los procesos, salvo cuando se pretenda hacer valer como 
título ejecutivo, los documentos o sus reproducciones simples presentados por 
las partes con fines probatorios se reputarán auténticos, sin necesidad de 
autenticación ni presentación personal, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en 
relación con los documentos emanados de terceros." 

CAPÍTULO XIV Procedimiento ordinario II. Primera instancia 

ARTICULO 74.  Traslado de la demanda. Admitida la demanda, el juez ordenará 
que se dé traslado de ella al demandado o demandados para que la contesten, 
y al agente del Ministerio Público, si fuere el caso, por un término común de seis 
días, traslado que se hará entregando copia del libelo a los demandados. 

 

 

CLASE DE PROCESO 

Es un proceso laboral ordinario de primera instancia de conformidad a lo 
establecido en el CAPITULO XIV NUMERAL 74 DEL C.P. Laboral. 

 

CUANTÍA 

La cuantía la considero en superior a $30 salarios mínimos que actualmente 
equivalen a $30.000.000. 

 

COMPETENCIA 

Señor Juez es usted competente para conocer del presente proceso laboral 
ordinario en razón a la celebración del contrato de trabajo que fue la ciudad de 
Bogotá  

 

NOTIFICACIONES  DOLLY ESPERANZA OVALLE CARRANZA, identificada 
con la C.C.No 51.614.344 Bogotá; DELFINA OVALLE CARRANZA C.C.No 
41.369.628 , MARLEN OVALLE CARRANZA  LUZ NÉLIDA OVALLE 
CARRANZA C.C.No 41.772.526 ,  LUIS ANTONIO OVALLE CARRANZA  
DEMETRIO ARTURO OVALLE CARRANZA  C.C.No 19.487.231, CLARA 
ALICIA OVALLE CARRANZA,  MAURICIO ALBERTO  OVALLE HERNÁNDEZ, 
y de los nietos: LUIS EDUARDO SEGURA OVALLE, ANA MILENA SEGURA 



OVALLE; todos en calidad de herederos del causante  del  LUIS ANTONIO 
OVALLE ORTEGA QEPD , representados legalmente por el Doctor GUSTAVO 
ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la C.C.No 19.395.114 y Tarjeta 
profesional No 39.116 del C.S.J.  con correo electrónico 
notificaciones@gha.com.co o por quien haga sus veces 

Apoderado carrera 11ª NUMERO 94ª-56 OFICINA 402 TEL 601 7 436592 BTA 
 
DOLLY ESPERANZA OVALLE CARRANZA DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN 
calle 113 Número 55-85 apartamento 301 de Bogotá 

DEMANDADOS: 

calle 173 No 49 B -39   BOGOTÁ 

DEMANDANTE LUZ STELLA BERMÚDEZ OVALLE 

 Luz-s1962@hotmail.com con WhatsApp 3212313914 en la carrera 10 número 

22-65 apartamento 801 Bogotá 

Al suscrito apoderado en la carrera 10 número 22-65 oficina 1001 Bogotá  coreo 

electrónico jorge.459@hotmail.com WhatsApp 319 203 39 76 Bogotá 

Del Señor Juez, 

 

JORGE ANDRÉS RINCON RODRÍGUEZ 

C.C.No 19.388.403 Bogotá  

T.P.No 111788 del C.S.J. jorge.459@hotmail.com WhatsApp 319 203 39 76 Bogotá 
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SEÑOR 

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ REPARTO 

E.S.D. 

DEMANDANTE   LUZ STELLA BERMÚDEZ OVALLE; identificada con la C.C. No 

51.659.232 de Bogotá VS LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA C.C. No 35.518 

Bogotá 

 Representado por DOLLY ESPERANZA OVALLE CARRANZA C.C.51.6114.344 de 

Bogotá o quien haga sus veces. 

En mi calidad de apoderado en forma respetuosa solicito la Inscripción de la demanda 

teniendo en cuenta que los bienes se encuentran embargados por el Juzgado 16 de Familia de 

Bogotá tal como consta en la anotación No 16 del certificado de tradición y libertad No 50N -

490778. 

Igualmente, la inscripción de la demanda en el certificado de tradición y libertad No 50C -405624 

anotación No 4 ANOTACIÓN No 7.  Teniendo en cuenta que los bienes inmuebles son 

perseguidos en otros procesos tal como aparece en el certificado anexado y para que no sean 

vulnerados los derechos de mi poderdante se hace necesario el pronunciamiento de esta 

solicitud en el auto Admisorio DE LA DEMANDA “DE MEDIDA CAUTELAR” teniendo en cuenta la 

prelación de créditos otorgada por la ley y relacionados en la demanda.   

MEDIDAS CAUTELARES 

Inscripción de la demanda laboral teniendo en cuenta la prelación de créditos:   Embargo 

de los bienes que se encuentran en cabeza del demandado de conformidad con las 

matrículas inmobiliarias. 

1. No 50C-405624  

2. No 50C -206093  

3. No 50N -490778   

4. Igualmente solicitó el derecho de retención sobre el bien inmueble con matrícula 

inmobiliaria No 50C -206093 en donde es el lugar de vivienda de la demandante.  

 

Me reservo el derecho a denunciar otros bienes que se encuentran en poder del 

demandado  

Del Señor Juez 

 

 

JORGE ANDRÉS RINCON RODRÍGUEZ 

C.C. No 19.388.403 Bogotá  

T.P. No 111788 del C.S.J. 
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JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE ORALIDAD 
 

Bogotá, D.C., nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2020) 

____________________________________________________________________________ 

Clase de proceso: Sucesión intestada 

Causante: Luis Antonio Ovalle Ortega 

Radicación: 2019-00139 

 

ASUNTO A DECIDIR 

 

Procede el despacho a dictar sentencia aprobatoria del trabajo de partición 

de los bienes que conforman el acervo hereditario del causante LUIS ANTONIO 

OVALLE ORTEGA. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante providencia del 06 de febrero de 2019 (folios 47 y 48), fue abierta y 

radicada la sucesión del causante LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA, quien 

falleció el 28 de septiembre de 2018 en la ciudad de Bogotá. 

 

Ha sido reconocido el interés que les asiste a DELFINA OVALLE CARRANZA, LUIS 

ANTONIO OVALLE CARRANZA, CLARA ALICIA OVALLE CARRANZA, MARLEN 

OVALLE CARRANZA, LUZ NÉLIDA OVALLE CARRANZA, DOLLY ESPERANZA 

OVALLE CARRANZA, DEMETRIO ARTURO OVALLE CARRANZA y MAURICIO 

ANTONIO OVALLE HERNÁNDEZ como hijos del causante, quienes aceptaron la 

herencia con beneficio de inventario. Asimismo, se reconoció el interés de 

MARÍA ALICIA CARRANZA, como cónyuge sobreviviente de LUIS ANTONIO 

OVALLE ORTEGA, quien optó por gananciales. Finalmente, se reconoció a LUIS 

EDUARDO SEGURA OVALLE y ANA MILENA SEGURA OVALLE como herederos 

por representación de su progenitora ANA ADONÍAS OVALLE CARRANZA, hija 

del causante y fallecida el 14 de diciembre de 2018. 

 

Dentro del trámite se ordenó emplazar a quienes se creyeran con derecho a 

intervenir en el presente asunto, lo que se efectuó en debida forma. 

 

Una vez evacuada la diligencia de inventarios y avalúos, el día 22 de julio de 

2019 (folios 208 y 209), los mismos fueron aprobados en audiencia y se designó 

como partidor al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, quien presentó 

el correspondiente trabajo de partición del día 17 de febrero de 2020 (folios 

268 a 285), del cual se corrió traslado mediante auto del 26 de febrero de 2020 

(folio 287). 

 

CONSIDERACIONES 

 

Como primera medida es oportuno indicar que los presupuestos procesales se 

encuentran satisfechos a cabalidad en el presente asunto, toda vez que la 

demanda fue presentada en debida forma (artículos 82, 84 y 488 del Código 
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General del Proceso); las partes se encuentran legitimadas para actuar, pues 

se verifica que intervienen los hijos y la cónyuge supérstite del causante 

(artículo 53 ibídem); la capacidad procesal, puesto que los interesados son 

mayores de edad(artículo 54 ibídem); y el juzgado es competente para 

conocer del proceso, teniendo en cuenta su naturaleza (artículo 22, numeral 

9° ibídem). Adicionalmente, no se advierte causal de nulidad alguna que deba 

ser invocada. En consecuencia, es procedente proferir una decisión de fondo 

que ponga fin a la instancia. 

 

Determinado lo anterior, se procederá a resolver el siguiente problema jurídico: 

¿La liquidación, partición y adjudicación de los bienes que conforman la masa 

hereditaria del causante LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA, cumple con los 

presupuestos legales, en observancia del derecho de cada uno de los 

herederos? 

 

Para dar respuesta a este interrogante, es necesario revisar el trabajo de 

partición presentado por el abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA (folios 

268 a 285). 

 

Una vez verificado el escrito radicado por el referido profesional, es posible 

concluir que la relación de activos y pasivos es concordante con lo aprobado 

en la diligencia de inventarios y avalúos llevada a cabo el 22 de julio de 2019, 

así como en escrito presentado el 27 de julio de 2020, en donde los herederos 

de mutuo acuerdo modifican los inventarios inicialmente aprobados. 

Asimismo, las hijuelas corresponden con lo inventariado, las cuales fueron 

adjudicadas de la siguiente manera: 

 

RELACIÓN DE BIENES EN SUCESIÓN INTESTADA  

LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA 

ACTIVO 

PARTIDA PRIMERA. El 100% del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

número 50C-405624 

$185.892.000,00 

PARTIDA SEGUNDA. El 100% del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

número 50N-490778 

$349.022.000,00 

PARTIDA TERCERA. El 100% del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

número 50C-206093 

$91.101.000,00 

PASIVO $0                                          

TOTAL ACTIVO SUCESORAL $626.015.000,00 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL DE LUIS ANTONIO OVALLE 

ORTEGA Y MARÍA ALICIA CARRANZA 

Total activo social de MARÍA ALICIA CARRANZA 

(50%) 

$313.007.500,00                                          



3 

 

Total activo social de LUIS ANTONIO OVALLE 

ORTEGA (50%) 

$313.007.500,00                                                                                   

ADJUDICACIÓN 

Hijuela para DELFINA OVALLE CARRANZA 

(5.555555%) 

$34.778.608,66 

Hijuela para LUIS ANTONIO OVALLE CARRANZA 

(5.555555%) 

$34.778.608,66 

Hijuela para CLARA ALICIA OVALLE CARRANZA 

(5.555555%) 

$34.778.608,66 

Hijuela para MARLEN OVALLE CARRANZA 

(5.555555%) 

$34.778.608,66 

Hijuela para LUZ NÉLIDA OVALLE CARRANZA 

(5.555555%) 

$34.778.608,66 

Hijuela para DOLLY ESPERANZA OVALLE 

CARRANZA (5.555555%) 

$34.778.608,66 

Hijuela para DEMETRIO ARTURO OVALLE 

CARRANZA (5.555555%) 

$34.778.608,66 

Hijuela para MAURICIO ANTONIO OVALLE 

HERNÁNDEZ (5.555555%) 

$34.778.608,66 

Hijuela para LUIS EDUARDO SEGURA OVALLE 

(2.777777%) 

$17.389.304,50 

Hijuela para ANA MILENA SEGURA OVALLE 

(2.777777%) 

$17.389.304,50 

TOTAL ACTIVO SUCESORAL ADJUDICADO $626.015.000,00 

                          

Por lo tanto, habiéndose verificado el cumplimiento de las normas sustantivas 

y procesales, sin que encuentre el juzgado reparo alguno en el trabajo de 

partición presentado, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2°, 

artículo 509 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 

1374 y siguientes del Código Civil, se procederá a impartir aprobación al 

referido trabajo de partición. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once (11) de Familia de Bogotá, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. IMPARTIR APROBACIÓN en todas sus partes al trabajo de partición 

objeto del presente proceso de sucesión del causante LUIS ANTONIO OVALLE 

ORTEGA, visible a folios 268 a 285 del cuaderno principal del expediente 

contentivo de esta causa mortuoria, el cual forma parte integral de esta 

sentencia. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la inscripción de las adjudicaciones en la respectiva 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, de ser procedente. Para el 

efecto, EXPEDIR por secretaría y a costa de las partes, copias auténticas del 
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trabajo de partición que obra a folios 268 a 285 del cuaderno principal, así 

como de la presente sentencia, sin necesidad de auto que así lo comunique. 

 

TERCERO. LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren decretado, de ser 

procedente. OFICIAR a las entidades correspondientes. 

 

CUARTO. AUTORIZAR la protocolización del expediente en la notaría de 

elección de los interesados, una vez se haya dado cumplimiento a lo 

anteriormente dispuesto. 

 

QUINTO. ORDENAR el archivo de las diligencias, previas las constancias de 

rigor. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

 
 

KB 

 

 

 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO (art. 295 C.G.P.) 

 

La providencia anterior queda notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO N° 061 hoy, 13 de octubre de 2020  

 

 

La secretaria: _______________________________________ 

   ALBA INÉS RAMÍREZ 







































 

















































 





















 

  


